
Año LVII Viernes 4 de Abril de 1890 Núm. 81.

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l is t ín , sita on la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saBal.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

, Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri- 
wiosde Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de 
8U promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

Las disposicionos del Gobierno son obligatorias para la capital de
Provincia desde que so publican oficialmente un olla, y desde cuatro 

después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley do 3
4« Noviembre de 1831.) _ _

PARTE OFICIAL.
I FmibÉm ml  fiONSEio d e min is t r o s .

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela 2 Abril 1890.)

SECCIÓN SEGUNDA.

MHliltóO DE LA PIIOVIAGIA lili XARAtiOZA.
d e Fo me n t o .— FerTocarrUes.

44 .Compañía de los terroca-
46 j tregado el importe de la

vu. 47 I de andén, expedidos du-
^nte el mt^ Pa‘ 3 último, que asciende ála
8bina de 128 pesetas io c .timos, y que con la apro- 
^ción del Sr. Gobernador he distribuido en la 
8iguiente forma:

Pesetas.

^or limosna á D.* A. A., según recibo 

número 1..................................................... 30
^emíd.á D.a L. S., según recibonúm. 2.. 30
^em id. á D." M. M., según recibo nú- 

Uiero 3........................................................... 25

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta ol recibo dol siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

Pesetas.

Idem id. á D.“ P. F., según recibo nú
mero 4........................................................... 25

Idem id. á E. F., según recibo núm. 5.. 6*15
Idem id. á H. de A., según recibos nú

meros 6 y 7................................................ 12*50
Por un sello móvil para el libramiento.. . 0*10

To t a l .................................... 128‘75
A ------------
Importa el cargo............ ..................... 128*75
Idem la data.......................................... 128*75

Zaragoza 2 de Abril de 1889.—El Oficial de la 
Sección de Fomento, Luis Sarrasi.

SECCIÓN TERCERA.

DIPUACIOA PROVIACIAL DE ZARAGOZA.
Co n t in g e n t e  pr o v in c ia l .—Cít c x iUt .

Los Ayuntamientos que se hallen en descubierto 
del tercer trimestre de las cuotas que tienen señala
das en el reparto provincial de este ejercicio, y de 
la parte de atrasos que tengan vencida, deberán pa
gar esas deudas en el término de 15 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta circular 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; pues de no efectuarlo se en
tablará el procedimiento ejecutivo para su recau
dación.
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Así lo acuerda esta Corporación en sesión de este 
día, y se publica para conocimiento de aquellos á 
quienes se dirige.

Zaragoza 2 de Abril de 1890.—El Presidente, 
Pedro Olleta.—El Diputado Secretario, J. Arangu- 
rén.—El Diputado Secretario, José Millán.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Autorizada esta Sección por la Diputación en 
pleno, convoca á concurso público para la adquisi
ción de 20.000 kilogramos de sulfato de cobre, ade
más de los 10.000 ya contratados; para cuyo acto 
se ha señalado el día 11 del corriente mes, á las 
doce de la mañana, en uno de los salones del Pala
cio provincial.

Son condiciones precisas, para tomar parte en el 
concurso, las siguientes:
1El sulfato ha de acusar del análisis químico, 

á que será sometido, una pureza mayor de 98 
por 100.

2 .a El contratista vendrá obligado á entregar 
el sulfato sobre wagón en la estación llamada de 
Barcelona de esta capital, al precio por el que se le 
adjudique el remate, en una ó varias partidas, antes 
del día 10 del próximo mes de Mayo, siendo de 
cuenta del mismo todos los gastos que se originen 
hasta ¡a llegada de la mercancíaádicha estación.

3 .a En el precio que se asigne á cada unidad de 
100 kilogramos irá incluido el envase, que será 
gratuito para la Corporación.

4 .a Antes de que la Sección de Fomento se 
haga cargo de las remesas que se verifiquen dentro 
del total de la partida, será analizado químicamen
te el sulfato en el laboratorio de la Granja escuela, 
y solo en el caso de que acuse la pureza prevenida 
en la condición 1.a será declarado de recibo, y por 
tanto con derecho el contratista á percibir la canti
dad total por que se le adjudique el remate.

5 .a En el caso de que la expresada sustancia no 
reuna dicha pureza, el contratista tendrá derecho á 
analizar el sulfato en otro laboratorio químico, y si 
hubiere discrepancia en el resultado de los dos aná
lisis se someterá á un tercero, que lo verificará el 
perito que designe el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, previa invitación que al electo se le diri
girá; y si de esta última operación resultase que el 
sulfato reunía la pureza estipulada en la referida 
condición 1.a, se declarará recibido y de cuenta y 
cargo de la Corporación. , ,

6 a Tanto en el caso de que no sea admisible el 
sulfato presentado, como en el de no entregarlo den
tro del tiempo que señala la condición 2.a, la Sección 
de Fomento se reserva el derecho de contratar el 
total de la partida, ó la cantidad que faltare hasta 
completarla, á los precios corrientes, con otra casa 
cualquiera negociante en ese artículo; siendo de 
cuenta del contratista á quien se hubiere adjudicado 
el remate, el abono de la diferencia que resulte entre 
el tipo por el que se comprometió á suministrar el 
sulfato y el que en definitiva tuviera necesidad de 
pagar la Diputación por cualquiera de las dos cau
sas de que se ha hecho mención.

7 .a El pago de los 20.000 kilogramos objeto del 

presente concurso se verificará por la Caja de Ia 
Diputación al contado, es decir, inmediatamente 
que se haya hecho cargo de la mercancía en vista 
del resultado del análisis químico.

8 .a Declarado libre de los derechos de Aduana 
el sultato que la Diputación adquiera con destino a 
los viñedos de la provincia, esta Corporación se 
compromete á facilitar al contratista los documentos 
prevenidos en la Real orden de 10 de Mayo de 1889, 
con objeto de que se le apliquen los beneficios de la 
Ley de 9 del propio mes.

9 .a Los que deseen tomar parte en el concurso 
deberán presentar proposiciones en pliego cerrado, 
en la Secretaría de la Corporación, todos los días no 
feriados, durante los horas de oficina; pudiéndolo. 
hacer hasta la hora misma del señalado para la ce
lebración del acto; redactándose aquéllas con arre
glo al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de... , se compromete 
á suministrar á la Diputación provincial de Zarago
za 20.000 kilogramos de sulfato de cobre, al precio 
de.......... pesetas..........céntimos (en letra), con suje* 
ción á-las condiciones insertas en el anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm........ . correspon
diente al día........  del actual.»

(Fecha y firma.)

10 . Los pliegos serán abiertos en el día y hora 
señalados para la celebración del concurso por la 
Sección de Fomento, la cual reservará á la Diputa
ción el derecho de adjudicar definitivamcMite el re
mate al autor de la proposición que estime más ven
tajosa, ó declarar desierto el concurso si así lo cre
yere conveniente, sin que, en ninguno de los dos 
casos, pueda reclamarse contra la resolución qn® 
dicte. . ,

Y se hace saber al público para su conocimiento.
Zaragoza 2 de Abril de 1890.—El Presidente de 

la Sección, José J. Üña.

Demandados con exceso los 70.000 kilogramos de 
sulfato de cobre contratados por la Diputación en 
Noviembre último, y en cumplimiento de lo resuel
to por la misma en sesión de este día, la Sección h» 
acordado hacer saber á los señores agricultores y a 
cuantas personas han presentado peticiones de e^ 

5

producto:
l .° Que de dicha cifra de 70.000 kilogramos se 

han distribuido 20.000, y los 50.000 restantes s6 
aplicarán á las demandas pendientes ( 0 - ’L" 
por rigoroso orden de turno 
la cantidad total disponible de . 1

4
' 3

9según el orden con que aparece 3 
al pie se inserta; y 1

2.° Que acordado por la I 1 en la propi8 
sesión contratar 20,000 kilogramos más, se distri
buirán éstos, una vez adquiridos, entre las peticio' 
nes que no hayan sido satisfechas con la primer8 
partida, al precio que resolte del costo de esta se
gunda contrata, si las demandas continúan en h’’' 
me, después que se haya anunciado el tipo de 8 
unidad en venta por medio de este periódico. , 

Lo que se inserta en el mismo para conocimient 
de los interesados. .

Zaragoza 2 de Abril de 1890.—El Presidente 
la Sección, José J. Oña.
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Re l a c ió n  ¿le los peclicLos de sulfato de cobre (pue se Itau hecho á la Diputación por los agricultores y Ayun
tamientos de la provincia.

NÚMERO. INTERESADOS. PUEBLOS. KILOGRAMOS

1
1 bis
2
3
4
5

TTnRnitnl nrnviní*iftl ............................... .. • • • Zaragoza. 400
D. Julián Ribera, Ingeniero agrónomo..........

ÍTArinro Apa f o
Idem.
Idem.

250
650VJClJCllU llLClv. eefeee»ee***«eee,eee ’

CIa ! Aiití n a  A mnílo. Cervera de la Cañada. 150k-/UlvDLlUU ZXid.liUC*e . • • ..............  •
VfiriAQ VPPinAH Í1P ■■eeeee.»*» Sierra de Luna. 320V <11 1UO VUVlUUB UU e eeeeeeeeee
1) -Ia q ¿ Amíil .............................................. Alfamén. 50

6
7
8
9

10

I) a Mnt.Aíi Rplaza ........................................... Pin seque.
Bordalba.

500
A vnntnmipntn ílP . . 200
D Inlin T.nzano .............................................. Biota. 36

.Tnnn Sandio Gril................................................ Morés. 100
Graln Saín. ............................................................ Cariñena. 1.750

11 Antonio Nandín .............................................. Las Pedrosas. 100

12
13

Asnoiarión de agricultores. . . ............................. Calatorao. 2.800
A vn nintuípTito íiP - ............. , . • • Bisimbre. 750

14 1) Io r A Mnvnou....................................................... Zaragoza. 
Vera.

304
15

, 16
17

.Tnan T.anuente ................................................ 300
Rafael Morales . . ................................ Magallón.

Zaragoza.
Encinacorba.

250
Macario ('astañosa. .................................... 150

18 A viintamiento de...................................................... 1.270

19 1) Salvador TTcelav.............................................. Zaragoza. 
Idem.

70
20 .Inaonín María Alc.ibar . . ........................ 100
21 Miguel Gracia. . ........................... » 60

22
23

D.1 Jacoba Segovia...............................................  •
1) Santiago Cardús................................................

»
Zaragoza. 

Idem.

100
50

24
25

D 0 Juliana Turrez................................................... 50
1) Dionisio Bueno . . . ................................ Torralbade Ribota. 60

26
27
28

Leoncio Redrado. . . . .. . . ..................... Vera. 70
Mariano Fernández............................ .. ........... » 40
Pedro Hernández .. .................................. Alconchel. 100

29
30

Norberto Herrero............................................... Morés. 200
Justo Sánchez..................................................... San Mateo de Gállego.

Villamayor.
Zaragoza.

Idem.

20
31
32

Joanuín Roche v otros.................................... 262
Rafael Cistué....................................................... 600

33
34

Mariano Gómez............................................... .. 50
José María Arias................................................ Idem. 50

35 Andrés N.. .......................................................... Morata de Jalón. 1.000

36
37

Rscnelas Pías de......................    • Zaragoza.
Cervera de la Cañada.

500
A vuntamiento de . .. . ...................... 1.000

38 Ayuntamiento de...................................................... Belmente. 500

39 I) Rabil Arilla.. . ........................... Borja.
»

70

40 Luis María de Tro.. .................................. 200

41 José Grós............................................................ Bujaraloz.
Remolinos.

250

42
' 43

Ricardo Barrosa................................................. 50
Francisco Soria. ............................... Cervera de la Cañada. 100

44 Vicente García.................................................... Villamayor. 12

45 Fernando Bartos................................................ Idem. 20

46 Julián García. ................................ Idem. 16

47 Tomás Escario................................................... Idem. 13

48 Pascual de Gracia .................................... Idem. 6

49
50

Justo Almerge...................................................
Romualdo Alzóla. ............................

Zaragoza. 
Borja. 

Montón.

70
60

51
52

Máximo Jimeno................................................. 200
Saturnino Armisén........................................... Lüceni. 500

53 Angel Martínez................................................ Idem. 75

54
55
56

Martín Aramendía .................................. Zaragoza. 150
José Millán.......................................................... Idem. 100

Jerónimo Lozano.............................................. Ibdes. 22

57
58
59

Teodoro Prado ........................................... Zaragoza. 500
D 8 Vicenta Ortiz de Urbina............................... Idem. 100
D. Luis de Olaso..................................................... Escatrón. 250
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INTERESADOS. PUEBLOS.NÚMERO.
KILOGRAMOS

60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122

D. Serafín Bielsa,............................................
Francisco Larraz.............................................
Mariano Marco...................................................

D." Emilia Jordán, viuda de Almech................
D. Joaquín Sigüenza.......................................

Tomás Cuartero.................................................
Juan Navascués.................................................
Manuel Grima....................................................
José Soriano Garay...........................................

Ayuntamiento de......................................................
D. Agustín Arruga...........................................

Hilario Andrés...................................................
Ayuntamiento de......................................................
D. José Vicente...................................................

Mariano Peguero...............................................
Francisco Layús................................................
Remigio Gargallo..............................................
José Millán..........................................................
Pedro Ferrer........................................................
Lorenzo Ascaso...................................................

Ayuntamiento de......................................................
D. Angel Blanquez...........................................

Juan Berdejo.......................................................
El Alcalde de.............................................................
D. Iñigo Figueras..............................................

Francisco Borao.................................................
Lúeas .. ..................................................................
Pedro Pérez..........................................................
Manuel Lozano...................................................
Manuel Cuartero................................................
Manuel Sancho..................................................
Faustino Sancho y Gil....................................
Francisco Berges...............................................

Ayuntamiento de......................................................
D. Antonio Ruiz y Mendoza.........................

Emilio Ferrández Estage................................
Francisco Abella Lliró......................................
Heriberto Gayé...................................................
José María de Liñán.........................................
Alejandro Pérez.................................................
Antonio Guajardo..............................................

El Alcalde de...................................... .. .....................
D. José Gracián...................................................

Pío Navarro.........................................................
José Hernando Jimeno....................................
Martín Lafuente................................................

Ayuntamiento de.......................................................
D. Valero Sarto...................................................
D.a Antonia Ochoteco..............................................
D. Antonio López.....................................................
Ayuntamiento de......................................................
D. Ventura Padilla...................................................

Valentín González.... .........................................
Constantino Armalé.........................................
Cipriano Lafuente (baja)..............................
Tomás Burbano................................................

D.‘ Rosario Cabeza...................................................
D. Fernando Castillo..............................................

Maximino Echevarría......................................
José María Jimeno...........................................
Serafín Lisón............................................. • • •
Manuel Lizaga....................................................
Narciso Alejaldre................................................

Escatrón.
Zaragoza. 

Cervera de la Cañada.
»

Zaragoza.
Epila.
Borja.

Zaragoza. 
Peñaflor.

Villanueva de Gállego. 
Perdiguera.
Zaragoza.

Riela. 
Calatayud.

Tanate. 
Villamayor.

Codo.
Idem.
Idem.
Idem.

Cadrete. 
Zaragoza.

Brea. 
Fréscano. 
Zaragoza.

San Mateo de Gállego. 
Idem.
Vera.

Mallén.
Magallón.

Morés. 
Zaragoza.

San Mateo de Gállego. 
Agón.
Mallén. 
Borja.

Peñallor.
Idem.
Ib des. 

Maluenda.
Ibdes. 

Tabuenca. 
Sabiñán. 

Tarazón a.
Cervera de la Cañada.

Cabanas.
Peñaflor.

Villanueva de Gállego. 
Tara zona.
Zaragoza.

Villanueva de la Sierra.
Ateca.
Vera.

San Mateo de Gállego. 
Zaragoza.

»
Chodes. 

Magallón.
Epila.
Ateca.

Villanueva de Gállego. 
Zaragoza.

Idem.

450 
100 
220
100 
150
800

50 
260

20 
561 
250 
250 
800 
200 
600

71
8
7

15
20

500 
250
175 
506
225

12
17
50

135 
500
260 
260

50 
800

24 
252 
100

50
40
36
40

300 
480

2.000
30
40

132
7 

450 
100

2.935 
400

30
12 

150 
500

50 
250 
100 
200

8 
12
30
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NÚMERO. INTERESADOS. PUEBLOS. KILOGRAMOS

123 O Mnriflnn M A isa......................... .. ..................... Calatayud.
Villamayor.

Villanueva de Gállego.
Idem.

30
124
125
126
127
128
129

ílplAiaf.inn Mat.HO v otros.................................. 72
Pnsenal Sarto . ........................................... 8
.Innnnín Meodoza ........................................... 6
pAtrinin Jiménez .............................................. Borja. 

Zaragoza. 
San Mateo de Gállego. 

Idem.

300
P'nsphin (rodó...................................................... 50
Rlías Ruiz .............................................. 15

130
131
132
133
134
135
136
137
138

Mnriann (randó ................................................ 40
Mnrin.no Marín......................... .. ....................... Idem. 45
.1 nao líandrAs...................................................... Idem. 10
Antonio Snnón ................................................ Montón. 140 1

Varios vpoinos da..................................................... Ateca. 1.900
D Amado Cruz. ................................................... Ainzón. 500

Viftente Rernal............... * ...................... .. Valtorres. 150
Dnminxro RnisAn................................................ Villanueva de Gállego.

Zaragoza. 
Aniñón.

21
.1 nlio Bielsa..................................................   . . . 250

139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153

Vicanta (larrasc.ón........................................... 250
Juan Francisco Muñoz.................................   ■ Castejón de Alarba. 

Borja.
Idem.

50
Lorenzo No ít iiAs .............................................. 260
Vicente Acnilera. ......................................... 260
Claudio Viamonte............................................ Idem. 260
Mariano LamhÁn v otros............................... Sierra de Luna. 90
Mariano Vera ...............................................   • Alcalá de Ebro. 50
Serafín de Francia............................................ Villalba. 100
Jacinto Lambán............................................... Sierra de Luna. 64
Mariano Lairla. .. . .................................... Villanueva de Gállego. 

Zaragoza.
El Frasno.

16
Feline Castellote............ .. ................................. 7
Rvaristo Monteap'ndo...................................... 190
Carmelo Pérez Petinto .................................. Zaragoza.

San Mateo de Gállego.
Idem.

500
Narciso Ortiz...................................................... 10
Juan Laboreo . ................................................ 18

154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183

Norberto Acín.................................................... Idem. 5
Seiynndn Andrés ..........................   . . . . • . Nuez. 75
Justo Jimeno....................................................   • Zaragoza. 

Pinseque. 
Zaragoza. 

Idem.

20
Ezeauiel Oliver.................................................. 600
Arturo Bandraizén .................................. 100
JnliÁn Rivera. . . . .................................. 260
Marcial Lorbés de Aracón............................ Sádaba. 200
Airnstín CnRer Casellas.................................. Zaragoza. 

Quinto.
»

Krftneiseo Oliste .................................. . . 20
Pascual Aranda................................................. San Mateo. 18
Mariano Buil Latorre...................................... Pina. •100
Mariano Sarto .. ... ................................. Villanueva de Gállego.

Leciñena.
10

Dionisio Montera. . .................  . ............. 55
Tomás Cu artero ......................................... ■ Epila.

Leciñena.
800

Florencio Arrueco....................................   . . . 50
A vnntamiento de .............................................   . Escatrón. 200
D R.afael de Ena...................................... .............. Mallén. 250

José María Cautín............................................ La Almunia. 260
Pascual Casanova............................................. Villamayor. 

Zaragoza.
90

Pablo Bonel......................................................... 85
Joaquín Rosel.................................................... Sal illas. 300
Apolonio Cuartero ...................................... Boquiñeni.

Aniñón.
200

José Torrijo......................................................... 200
M Jané Sasset.................................................... Riela. 300
Mariano Bordonava......................................... San Mateo de Gállego. 10
Secrundo Noffués.... .. ....................................... Villanueva de Gállego. 10
Rafael Marqueta Burbano............................. Zaragoza. 100

A vnntamiento de...........    . Santa Cruz del Rio de Tobed. 1.500
D Ricardo Bas Cortés......................................... Zaragoza. 50
A vnninmiento de. . . . . ........................... Ariza. 883

Brea. 750184 Avnntamíento de.. ................. ..............
185 D. Antonio Liarte............................................ Arándiga. 50
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NÚMERO.

186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207

208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
119
220
221
222
223
224
225
226
227

INTERESADOS. PUEBLOS. KILOGRAMOS

D M nn npl SfíVÍ L . . . ............................................ Leciñena. 40
Nk ^IAa  Villar. .............................................   • • Tarazona. 500
Mnrinnn NoP'iiés...................  • . • . • • • • • • • • Borja. 30XVJLClllCtUV •••••••••••■•• ■
Anrlrps Oñate...................................................... Zaragoza. 100
.Ta .Q¿ T.nn. eeeee*ee»*»ee*e Idem. 16

Ayuntamiento de...................................................... Gotor. 909
A vnntamiento de..................................................... Lucena de Jalón. 1.000
I) T.iip.h r  Mnrillo..................................................... Casteión de Valdeiasa. 35

Tnnnntn Muríft Alc.infir. Zaragoza. 400
InsA María Lázaro............................................. Idem. 520
Matías Navarro ............................................ Idem. 8
Francisco Benigno Puyóles........................... Vetilla de Ebro. 100
Manuel Marcén................................................... Zuera. 75
Nicolás Marcén.. . ............... ............................. Idem. 76
Manuel Benito ................................................. Monzalbarba. 15
Mariano Lorente.. ............... ............................ Ruesca. 20
Fugenio León..................................................... Zaragoza. 30
José Cortés.......................................................... Sádaba. 200

Ayuntamiento de..................................................... Tobed. 5.000
Ayuntamiento de...................................................... Boquineni. 230
1) Adolfo Rivas......................................   . ............. Zaragoza. 500

Manuel Muñoz.................................................... Atea. 200

58.227

D Jlian Vela ........................ .. .......................... Zaragoza. 70
Ayuntamientos de Fuendejalón.......................... Lumpiaque y Rueda. 2.000
I) Cflaimirn OneroL ......................................... Villanueva de Gállego. 50
I1',! A lea Irle de. ........................ .. .......................... El Frasno. 241
I) .Irinnnín Moliné.....................  . ...................... La Puebla de Alfindén. 80
Avnntamiento de ........................ .. ....................... Illueca. 766
D. Juan Lana Sobrevida...................................... Epila 50
Avnntamiento de. . . .............................................. Ariza. 883
D. Ensebio Botellar... .. .................................. Monzalbarba. 36

Cosme Tercero ................................................ Idem. 5
Maximino Echeverría...................................... Epila. 50
Joaquín Espada Pérez..................................... ürriés. 100
Pedro Bellostas................................................... Garrapinillos. 60
Felipe López........................................................ Epila. 30
Leonardo Gracia. . . . ........................... Gallur. 150
Dionisio Bueno................................................... Calatayud. 60

El Alcalde de............................................................. Alfajarín. 163
D. Victorio Navaz................................................... Escatrón. 50

Agustín Morales................................................ Encinacorba. 600
Manuel Sánchez................................................. San Mateo de Gállego. 28

K ilogramos.

Partida de sulfato contratada por la Diputación 
Primera remesa recibida y vendida.......... 

Segunda idem id. id........................

...............  70.000::í:i
Palta que recibir 49.583
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SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago la cátedra de Anatomía 
topográfica, dotada con el sueldo anual de 3 500 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el reglamento 
fie 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido veintiún anos de edad; 
ser Doctor en Medicina y Cirujía ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gacela, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividi
do en lecciones y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1." del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego qne así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 10 de Marzo de 1890.—El Director gene
ral, Vicente Santamaría.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladolid la cátedra de Clínica 
de Obstetricia, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
de Septiempre de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
Públicos; haber cumplido veintiún anos de edad; 
6er Doctor en Medicina y Cirujía ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im

prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura divi
dido en lecciones y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oUciales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifiqúe sin más que este 
aviso.

Madrid 18 de Marzo de 1890.—El Director gene
ral interino, San Bernardo.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar a-K o z a.—Pilar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta ciudad:
Hago saber: Que en ciertos autos de tercería pro

movidos á nombre de D.a Leonor Trigo, sobre pre
ferente crédito contra D.a Juana Magallón, tengo 
acordado proceder á la venta en pública subasta, 
por el precio de su tasación, de un yermo propiedad 
de la segunda, sito en el término de Garrapinillos; 
confrontante por Norte con término de Piuseque, 
por Este y Sur con acequia de San Juan, y por Oeste 
con mojones del Canal Imperial: consta de una ex
tensión superficial de 45 hectáreas, 86 áreas, siete 
ceutiáreas: las dos terceras partes próximamente 
de esta finca se plantaron de viña, hallándole en la 
actualidad completamente perdida, y el resto está 
destinado á pastos: tiene la servidumbre del camino 
llamado de Piuseque, que lo cruza de Norte á Sur: 
tasado en 6.000 pesetas. , "

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, Democracia, 64, el día 24 del corrien
te, á las once de su mañana; haciéndose presente no 
se admitirá postura inferior á cubrir las dos terceras 
partes del avalúo, que podrá hacerse á calidad de 
cederse el remate á un tercero; que habrá de depo
sitarse previamente el 10 por 100, y que no se han 
presentado los títulos de propiedad de la tinca.

Dado en Zaragoza á l.° de Abril de 1890.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por mandado deS. S., 
Licdo. Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédulas de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital en causa sobre muerte de Ildefonso Alvares, 

| se cita á Miguel N., de 28 á 30 años, color moreno, 
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pelo negro, que usa barba recortada, y viste panta
lón, americana corta y boina color café, y que en 
unión de dicho Ildefonso Alvarez estuvo las noches 
del 2, 3 y 4 del actual, en la casa pública de la ca
lle de la Sartén, núm. 4, de esta ciudad, para que 
dentro del término de ocho días se presente en la 
Sala audiencia del Juzgado sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, con objeto de prestar una de
claración; apercibido que de no verificarlo así le pa
rará el perjuicio que hayalugarcon arreglo á la ley.

Zaragoza 29 de Marzo de 1890.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

De orden del Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Sau Pablo de esta capital, por providencia de hoy, 
dictada en la causa seguida ante este Juzgado con
tra Leopoldo Sofiu Vices sobre sustracción de pren
das á Marcos Garde Salas, natural de Pamplona, de 
18 anos de edad, soltero, jornalero, habitante en el 
barrio de Rochapea de dicha ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, he acordado se cite á éste, para 
que en el término de 10 días comparezca ante el 
nombrado Juzgado á recoger las prendas que le fue
ron sustraídas, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 62, principal. ,

Y para que la presente sirva de cédula de cita
ción en forma á Marcos Garde Salas, cumpliendo 
lo mandado, la extiendo en Zaragoza á 1." de Abril 
de 1890.—El actuario, José Guitarte.

Ejea de los Caballeros.

D . Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa sobre hurto á Pas
cual Laguarta, se sacan á la venta en pública su
basta las fincas siguientes, sitas en la villa de Luna 
y sus términos:
u 1.a Un huerto de seis almudes de tierra, rega-. 
dio, en la partida de barranco de Junes; lindante 
al Saliente con barranco, ai Mediodía con huerto y 
campo de Pablo Llera, y al Poniente y Norte con 
camino de Junes: tasado pericialmente en 50 pe
setas.

2 .a Un campo en la partida de Valdeforados, de 
10 cahíces de tierra, dedicada cuatro á cereales y seis 
á pastos; lindante al Saliente, Mediodía y Norte con 
monte común, y al Poniente con Antonio Garisa: 
tasado en 250 pesetas.

3 .a Otro campo en barranco de Junes, de cinco 
cahíces de tierra destinada á pastos; lindante al Sa
liente con campo de Francisco Auría, y al Medio
día, Norte y Poniente con monte común: tasado en 
150 pesetas. .

4 .a Otro en Varella, de un cahíz de tierra en 
cultivo; lindante por los cuatro puntos cardinales 
con monte común: tasado en 40 pesetas.

5 / Otro en San Pedro, de seis hanegas de ca
bida; lindante al Saliente con la partida de Espa- 
niés, y al Mediodía, Poniente y Norte con monte 
común: tasado en 10 pesetas. ,

6 .a Otro en la Ruta, de seis cahíces de tierra; 
lindante al Saliente con partida de Yecra, al Medio
día con Francisco Auría, y al Poniente y Norte con 
monte común: tasado en 180 pesetas.

i ii. i— । __________—!
7 .a Otro en Barriguera, de tres cahíces de tie

rra; linda al Saliente con monte de Agüero, y al 
Mediodía, Poniente y Norte con monte común: ta
sado en 120 pesetas.

8 .8 Una casa, sita en el barrio de Junes, seña
lada con el núm. 3; lindante por la derecha entran
do con casa de D. Francisco Auría, por la izquier
da con la de Pascual Pérez, y por la espalda con 
casa y corral de Pablo Llera: tasada en 750 pesetas.

9." Un corral, pajar, granero y lagar que todo 
constituye una sola tinca y bajo una misma cubier
ta, sin número; lindante por la derecha entrando 
con casa y corral de D. Francisco Pérez, por la iz
quierda con calle y camino público que dirige á la 
villa de Luna y por la espalda también con camino: 
tasado en 1.000 pesetas. .

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 
22 de Abril próximo, á las once de la mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación por ser la se
gunda; y se advierte que no hay títulos de propie
dad, cuya falta deberá suplir el rematante en la for
ma establecida en la ley Hipotecaria antes del otor
gamiento de la escritura de venta; que para tomar 
parte en ¡a subasta habrá de depositarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
retasa y que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la misma.

Dado en Ejea de los Caballeros á 27 de Marzo de 
1890 —Isidro Liesa.—1). S. O., Román Polo.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.

D. Isidoro Santos Castro, Capitán graduado, Te
niente del Cuadro de reclutamiento de Zaragoza, 
núm. 38, y Fiscal nombrado:
Hago saber: Que en causa que me hallo instru

yendo contra Gregorio Margalejo Puigcerciés, hijo 
de José y de Lamberla, natural de Boltoña parro
quia de id., avecindado en Zaragoza, Juzgado de 
primera instancia de San Pablo, de oficio ajustador, 
de estado soltero, sus senas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular; por el delito de 
deserción á la falta de presentación al llamamiento 
que se le hizo para la concentración á esta capital 
el día 5 de Diciembre del año anterior, ordenada 
por el Gobierno militar de esta Plaza, cito, llamo y 
emplazo al referido Gregorio Margalejo Puigcer- 
cies, para que en el término de 10 días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Bo- 
l b t in  Of ic ia l  de la provincia, se presente en el 
cuartel de Trinitarios de esta ciudad; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el término expre
sado, será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que 
tan luego tengan noticia del paradero del procesa
do antes nombrado ordenen su conducción al punto 
que se le cita.

Zaragoza 30 de Marzo de 1890.—El Teniente 
Fiscal, Isidoro Santos.—Por su mandado, el Secre
tario, Antonio Fortea.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


